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4) Después de la entrada. en vigor del presente C(IllVeUH,
con arreglo a las dUiposiciones del párrafo 3) Que antecede. el
gobierno de tmEstado podrá solicitar su adhesión al miSmo d.i
rigiendo una solicitud por escrito al Gobierno danés. Se le per.
mitirá depositar un instrumento de adhesión en poder de dic1lo
Gobierno cuando se haya notificado a éste la aprobación de
lqs Gobiernos de las tres cuartas partes de los Estados que bar
yan depositado ya su instrumento de ratificación, de aprobación
() de adhesión; El presente Convenio f',ntrará en vigor. con res
pecto a los Gobiernos que se adhieran ulteriormente almisrno.
e! día de la fecha del depósito' de su instrumento de adhesión.

ARTÍCULO 17

En cualquier momento después de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la feeha de entrada en vigor del pre
sente Convenio, cualquier Parte Contratante podrá denunciar
el Convenio mediante notificación por escrito dirigida al Gobier·
no de Dinama!fca. Dicha notifi.'cación surtirá efectos doce meseS
d:espués de 1a fecha de su recepción.

ARTÍcULO 18

Cuando el presente Convenio entre en vigor será registrado
»01' el Gobierno depositario en la Secretaría de la OrganiZación
!le las Naciones U.nidas, con arreglo a las disposicioneR del ar
ticulo 102 de la Carta de dicha OrganiZaeión.

CLAUSULA FINAL

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al
efect<>o firman el presente Convenio.

Hecho en Conpenhague el día 12 de septiembre de. 1964 en
lengua francesa y en lengua inglesa, cada texto igualmente
fehaciente. en un ejemplar único que quedará depositado en loa
archivos del Gobierno de Dinamarca, el cual transmitirá copias
certifica4as conformes del mismo a todos los Gobiernos signa~

tarios y adheridos.

Por- tanto, habiendo visto y examinacio los 18 artlcwOl Q.l.te
integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados de las
Cortes Españ.olas. en c1.U11plimiento de 10 prevenido en el ar
ticulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, 'COmo en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y ob8erve puntualmente en toda¡ 8W1 partes,. a cuyo fin,
para su mayor validación y ftrmezl.; m471do. expedir este Instru
mento de ratltlOllclón, fimado por MI, debidamente 1eI1odo y
refrendado por elinfrasCrlto M1ni8tTo de Asunto! Exteriores.

Dado en Madrid • 39 de acooto de 1ll85.

P'RANOISCO PRANOO

El Mintat:ro eSe Asuntoe JlxMl'1o.....
FERNANDO '\lABIA OASTtELLA T MAIZ

: El Instrmnento de ratificación fué depositado en Copenhague
él dla 9 de septiembre de 1965. habiendo entrado en vigor el
.1'.2. de julio de 1968, de acuerdo con el articulo 16, pánafo 3).
~_ Paises que han firmado y ratificado el Convenio, con expre-
sión de la fe'Cl1a de su ratificación: Bélgica (12 de ,septiembre
de 1967), Dinan:arca (20 de abril de 1965), Finlandia (10 de junio
de 1965) FrancIa (19 de enero de 1965, aprobación). República.
Federal de Alemania (13 de mayo de 1965). Islandia (4 de di
ciembre de 1964), I!l"1anda (10 de junio de 1965), Italia (28 de
noviembre de 1967, aprobación). Países BaJos (13 de febrero
de 1967), Noruega (21 de mayo de 1965). Polonia (25 de noviem
bre de 196«0. Portugal (18 de febrero de 1966). Espat\a <. de .po
tiett1bfe de 1965), S~cia (SO de noviembre de 1964), :Reino Unido
de la Gran Bretafia (4 de mayo de 1965), y u. R. S. S. (20 de
octubre de 1965).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por el que le
dictan. las nor1n48 qtu: regirán la campaña chQ,ci..
neTa 196911910.

A. los efectos de iljar las normu por las que ha. de regirae
la. campafia ch&cinera 1969/1970. con arreglo al criterio de

liberalización sobre industrias agrarias sefialado en el Decreto
899/1963, de 25 de abril, y Orden de SO de mayo del mismo
año, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. La temporada de matanza del ganado de cer
da para industrialiZación dará comienzo elIde octubre actual
y terminará el 30 de septiembre de 1970 para los mataderos
generales frigorificos,; fábrieas de embutidos con matadero iJ;l
dustrial anejo o sin él e industrias chacineras menores, cons
tituidas por ca.rnicer1as, salchicherías y tocinerias que dispon
gan de instalaciones frlgor1ficas.

2. Para las industriaa· de las clases mencionadas que no
dispongan todavía de instalaciones frigorificas. la campafia co
menzará en la misma fecha, pero terminará el SO de abr!!
de 1970.

8egundo.-A efectos de reanudar sua activídades en ia actual
campatia y sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto ai
efeoto por el MiniSterio de la Gobernación en el ámbito de su
competencia, los industl'iale6 interesados solicitarán de la De
legación Provincial de este Departamento la. autorización de
puesta en marcha mediante in8tancia presentada en la oorre&
pondlente Sección Oonad..... en unión de una declaración ju
rada en IR que Be haca QOIlstar que los elementos de producción
no han experimentado variación alguna, de acuerdo con el
apartado b) del art1culo octavo· de 1,a Orden de este DePlll"ta
mento de 30 de mayo de 1963.

Tercero..........se mantienen en vigor todas las disposiciones so
bre indu..<;trias cárnicas dictadas con anterioridad por este Mi·
nisterio, en tanto no se opongan a lo preceptuado en esta
Orden.

Cuarto.-Queda facultada esa. Subdirección General para
dlctar cuantal disposiciones complementarias sean precisas· para.
el mejor cmnplimiento de 10 que se dispone en la presente
Orden.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. mucl108 ados.
Madrid, 16 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Sr. SUbdirector _al de Industrias Agraria&.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 205311969. a. 13 ~ s."ti"""br.; ".". el_
se prorroga hasta el día 15 de diciembre l4,,8'~
pensión parcial de la aplic:aci6n de· los ·derech66
arancelarios a la importación ae las mader4$ U'(>o
ploalu claal/lCa4as en las ".".¡idas 4M3 E , 14M B
del Arancel de Aduanas.

E! Deereto selBclentos veintilléls, d. veinttslete de ll1lU'8O últi
mo. dtBpuao l. suspensión parcial. por Un perl<ldo de treo _.
de la a¡lllcaclón de 1.. dereeh.. arancelarios a la ImpottllC.!6n \le
las moderas troPlc.... c1asl!Ica4.. en 1.. partidas e&=la ,y
cuatro punto cero tres E Y CU8I'eut& 1 cuatro punto caro cua;.
tro B del An.ncel de Muan.... La citada suspenalón fué pro
rropda haata el dla c¡ulnce de eepttembr. PClI' Doc:eto mtI ......
cientos veintldós. de di.. de julio lllttmo.

Por subsistir las razones -y circunstanctas que mot1va~ la
'citada ll\UIllenslón parcial. es _jable prorrogarla hasta ~
día qUince de diciembre próximo, inclusive, haciendo uso a tal
efecto de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto.
apartado dos, de la vig«nte Ley Arancela;ria.

EÍ1 8U virtud, a. propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministl'Oe en IU ~ión del
día doce de septiembre de mU novecientos aeeenta y llueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e prOITogB. hasta el dia quince de ,diclem..
breo lncluaivo, del presento año la auspensión parcial de l••pII
cación de los derechos arancelariOs .. la 1mporta;cián de i&a


